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MiiistraííüB profíncial 

GoMeroo civil 
de la proviniía de Lea» 

C I R C U L A R E S 
Es frecuente que se d ip j an repre

sentantes de diversas publicaciones 
oficiales, oficiosas o particulares a 
diversas Corporaciones púbj icas pro
vinciales y municipales, a entidades, 
organismos, empresas y particulares, 
solicitando anuncios para las mismas 
llegando incluso para la o b t e n c i ó n 
de los mismos a coaccionar a los re
presentantes de dichas personas pre
tendiendo obedecer las ó rdenes ter
minantes de a lgún Ministerio, Direc-
Clón General o de este Gobierno 
Civil. 

En consecuencia de lo cual, se 
tace público para general conoci-
jniento la desautor izac ión de este 
Gobierno a dichos representantes a 
J1 cuando en muchos casos lo son 
e Publicaciones que representan a 

Edades de grafi solvencia o de ca-
jacter oficial, pero que de jándose 
evar de su falta de escrúpulo ejerci-
an eslas deplorables e i l íci tas coac-

I ^es, debiendo por lo tanto poner 
11 conocimiento de la Autoridad 
c0ca!. Puesto de la Guardia Civ i l , 
p i s a r í a de Policía o directamente 
este Gobierno Civi l , los casos en 

los cuales se infrinja manifiestamen
te el l ibre derecho de cont ra tac ión 
de dichos anuncios o suscripciones. 

León, 11 de Octubre de 1^44. 
3289 E l Gpbernador civil, 

Antonio Martínez Cattáneo 
o 

o o 

El l imo . Sr: Director General de 
Admin i s t r ac ión Local en Circulares 
de 30 de Noviembre de 1943 y 9 de 
Mayo de 1944 comunica: -

E l tercer Consejo Nacional, al es-
tudiar los diferentes aspectos que 
presenta la conces ión de becas a es
tudiantes jóvenes por diferentes or
ganismos oficiales se puso de relieve 
que en lo que respecta a las cántida^ 
des que figuran para estos fines en 
los presupuestos municipales, en la 
mayor ía de los casos son concedidas 
a personas que no son afiliadas al 
Frente de Juventudes; y e n c o n t r á n 
dose los afiliados a las Falanges Ju
veniles de Franco en servicio cons
tante de la Organizac ión , es justo 
disfruten con preferencia de estos 
beneficios concedidos por el Estado 
a la Ju tentud española . 

Por lo expuesto se servi rán las 
Corporaciones Locales, en los con
cursos y oposiciones que convoquen 
los Ayuntamientos para , conceder 
las becas que figuren en -sus presu
puestos, otorgar estos beneficios ún i 
camente a los aspirantes que figuren 
inscritos en el Frente de Juventudes. 

León, 11 de Octubre de 1944, 
El Gobernador civil, 

3290 Antonio Martínez Cattáneo 

Servicio provincial de Ganaderia 
C I R C U I A R NUMERO 169 

Sobre reconocimiento de la *matanza 
y reconocimiento sanitario de cerdos 
sacrificados en domicilios particulares 

P r ó x i m a la época de sacrificio de 
reses de cerda en domicilios par
ticulares, interesa recordar a los 
Inspectores municipales Veteiina-
rios de esta provincia, la ineludible 
obl igación que tienen de organizar 
dichos servicios, de acuerdo con los 
Alcaldes, con arreglo a lo dispuesto 
en la R. O. de 30 de Diciembre de 
1923 y 13 de Septiembre de 1924, que 
modifica la anterior. 

Estas . disposiciones se concreten 
en las siguientes reglas: 

1. a En los Ayuntamientos com
puestos de dos o m á s pueblos, los A l 
caldes, de acuerdo con los Inspecto
res municipales Veterinarios, seña
l a rán los d ías y horas señalados , i n 
curriendo los contraventores en la 
responsabilidad que proceda en cada 
caso. 

2. a Antes del d ía 10 de Noviem
bre, todos los Ayuntamientos remi-
tirári a la Jefatura del Servicio Pro
vincial de Ganader ía , copia de la 
forma en que han organizado el 
servicio de reconocimiento de cer
dos, expresando los días y a ser posi
ble las horas seña ladas de matanza 
en cada uno de los pueblos, para si 
se cree conveniente comprobar su 



cumplimiento; dicho documento de
be rá estar firmado por el Inspector 
Munic ipal Veterinario y Alcaldes 
del distrito. 

3. a Los señores Alcaldes comuni 
c a r á n por oficio a los Inspectores 
municipales Veterinarios, por lo 
menos con 24 horas de an t ic ipac ión , 
dentro de los días seña lados de ma
tanza en cada pueblo, el nombre y 
domici l io de los vecinos que han de 
sacrificar reses porcinas. En aquellos 
pueblos donde no se hiciere asi, los 
inspectores Municipales Veterina
rios r e c a b a r á n de la Alcaldía el 
cumplimiento de lo dispuesto y los 
c o m u n i c a r á n inmediatamente a m i 
Autoridad. 

4. a Los Inspectores Municipales 
Veterinarios están obligados a reco
nocer los cerdos macroscópica y mi 
c roscóp icamente , e n t r e g a n d o al 
d u e ñ o del cerdo, después del reco
nocimiento sanitario, un certificado 
del estado sanitario del animal reco
nocido, con un sello de 0,15 pesetas 
del Colegio oHcial Veterinario. 

5. a Los Ayuntamientos facilita
r á n al Inspector Municipal Veterina
r io los aparatos micrográficos y de
m á s material que el servicio precise, 
a no ser que el Inspector manifieste 
que cuenta con aparatos y material 
de su propiedad y ofrezca util izarlo 
en el servicio, sin indemnizac ión 
del municipio ni de los particulares 
por tal concepto. 

6. a Cuando los reconocimientos 
de cerdos se hagan en pueblos dis
tantes m á s de tres k i lómet ros de la 
residencia oficial del Veterinario, 
debe rán abonar los dueños dé los 
cerdos sacrificados, la cantidad de 
2,50 pesetas por k m . , cuya cantidad 
deberá ser pagada entre los propie
tarios de los cerdos sacrificados ese 
día en el mismo pueblo. 

7. a Todos aquél los Ayuntamien
tos o partidos Veterinarios que ten
gan vacantes los servicios veterina
rios o que estén atendidos interina
mente por Inspectores cuya residen
cia sea muy distante, que imposib i l i 
te atender el servicio con la eficacia 
debida, en el improrrogable plazo 
de ocho días, lo c o m u n i c a r á n a este 
Gobierno c iv i l , para resolver lo que 
mejor proceda en beneficio de los 
intereses sanitarios y ganaderos de 
esas zonas, indicando en la comuni
cac ión que a tal "efecto se envíe, el 
n ú m e r o de ki lómetros existentes. 

8. a Los Alcaldes, Inspectores mu
nicipales Veterinarios y Autoridades 
en general, deberán comunicar a la I 
Jefatura del Servicio provincial de i 

) Ganader ía , de todos aquellos i n d i v i - ! 
dúos que sacrifiquen sus cerdos en j 

' dias distintos a los señalados en el 
pueblo de su residencia, así como 

' de los que se opongan a que sean 
| reconocidos o inspeccionados, para 
imponerles la sanción que proceda. 

9. a Los señores Alcaldes, Secre
tarios municipales e Inspectores 
Municipales Veterinarios, serán res
ponsables ante m i Auforidád, del 
cumplimiento de cuanto se ordena 
en la presente Circular, debiendo 
organizar este importante servicio 
con las mayores garant ías , para evi
tar los peligros que suponen las en
fermedades de los animales para la 
salud humana, así como para la pro-

j pagación de las infecciones e infes
taciones de los ganados. 

Lo que se publica en este per iódi
co oficial para general conocimiento 
y más exacto cumplimiento. 

León, 11 de Octubre de 1944. 
3288 E l Gobernador civil. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Homes 

bles que no contengan los datos 
mencionados en el apartado anterior 

Lo que se hace públ ico por orderi 
de la Direcc ión General de Montes 
Caza y Pesca Fluvia l . 

León, 11 de Octubre de 1944.— 
Ingeniero Jefe, Juan M. Viña, 

lelatura de Aguas de la Cuenca 
del Duero 

A V I S O 

Aprovechamientos maderables 
en Mofítes particulares 

Con arreglo a lo dispuesto en el ar-
í í cu lo 3.° del Decreto de 24 de Sep
tiembre de 1938, que regula los apro
vechamientos forestales en fincas 
particulares y cons iderándose siem
pre posible expresar en las corres
pondientes solicitudes a esta Jefatu
ra, los n ú m e r o s ^exactos de árboles 
q u é han de ser objeto de aprovecha
miento maderable y sus d iáme t ros a 
la altura del pecho (1,30 metros so
bre el suelo), se advierte a los solici
tantes de maderas: 

1. ° Las peticiones de autor izac ión 
han de consignar los n ú m e r o s de ár
boles maderables objeto del aprove
chamiento, agrupados como m í n i m o 
en las clases d iamét r i cas siguientes: 

De 15 a 25 cms. 
De 26 a 39 í d e m . 
De 40 a-59 ídem. 

1 De más de 60 idem. 
2. ° No serán tramitadas solicitu

des de aprovechamientos madera-

C O N C E S I O N 
Examinado el expediente incoado 

a instancia de D . Luciano Vallada
res Perreras, mayor de edad, vecino 
de Carbajál de Rueda, Ayuntamien
to de Gradefes (León), solicitando la 
concesión de cinco (5) litros de agua 
por segundó, derivados del río Esla, 
en el t é rmino de Villapadierna, del 
municipio de Cubillas de Rueda 
(León), con destino al riego de una 
finca rúst ica de su propiedad, de 
cinco hec tá reas de cabida, sita en eí 
paraje denominada «El Empotrado». 

Resultando: Que tramitado el ex
pediente 'con arreglo a las disposi
ciones vigentes sobre la materia, se 
pub l i có la petición en el Boletín Ofi
cial del Estado y en los Boletines Ofi
ciales de las provincias de León, Za
mora y-Salamanca, correspondientes 
a los d ías 11 y 22 de Agosto y 4 y 7 
de Septiembre de 1942, respectiva
mente, a los efectos de presentación 
de proyectos en competencia, no 
presen tándose más que el del peti
cionario. 

Resultando: Que sometido el pro
yecto a información pública y anun
ciada ésta en los Boletines Oficiales 
de las provincias anteriormente men
cionadas y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Gradefes, den
tro del plazo reglamentario no se ha 
presentado ninguna reclamación. 

Resultando: Que remitido el pro
yecto a informe del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, conforme 
preceptúa el ar t ículo 14 del Real De
creto-ley de 7 de Enero de 1927, o$ 
emitido su dictamen.con fecha 2 de 
Febrero de 1943, en el sentido de que 
no se encuentra incompatibilid3 
con los planes de la Confederación, 
por lo cual no existe inconvenien^ 
para acceder a lo solicitado, del31̂ n 
do en todo caso incluirse en la c0al 
cesión una cláusula que obli8u^ ^ 
peticionario a abonar a la ^siaa 



;5 

canon que pudiera corresponderle 
ñor obras de regulación del Esla 
cuando éstas lleguen a realizarse. 

Resultando: Que remitido con fe-
chalo de Enero de 1943 a la Jefatu
ra Agronómica de León el proyecto, 
lo devuelve informado con fecha 13 
de Abril de 1944. en sentido favora 
Me a la concesión y fijando la co
rrespondiente tabla de riegos para 
los cultivos. 

Resultando: Que que la Abogacía 
del Estado de Valladolid ha emitido 
también su informe haciendo cons
tar que en la t r ami tac ión del expe
diente han sido fielmente observadas 
las prescripciones legales estableci
das en el Decreto-ley de 7 de Enero 
de 1927-modificado en parte por el 
de 27 de Marzo de 1941—y en la Ins
trucción de 14 de Junio de 1883; que 
durante los plazos reglamentarios 
no se han presentado proyectos en 
competencia n i reclamaciones con
tra la concesión que se solicita; que 
habiéndose emitido informe favora
ble por la Jefatura Agronómica de 
León, se ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto en la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 27 de Julio de 1943, 
que le impone como preceptivo; qué 
si bien no se aprecia incompát ib i l i 
dad entre el aprovechamiento pre
tendido y los planes de la Confede
ración, según se consigna en el i n 
forme del Ingeniero Director de la 
misma, debe imponerse al concesio
nario la condic ión de quedar obl i 
gado al pago del canon que pudiera 
corresponderle por las obras de re 
gulación del r ío Esla cuando éstas 
"eguen a realizarse, debiendo prece
der al otorgamiento de la corfcesión 
la aceptación por el interesado de la 
condición apuntada. 

Resultando: Que el Ingeniero don 
Cipriano Alvarez Ruiz, delegado por 
esla Jeíatura de Aguas, efectuó la 
Confrontación del proyecto, levan-
lando el acta correspondiente que 

unida al expediente, de cuya 
visita resultó que el terreno coincide 
Jensiblemente con representado en 
l0s Planos del proyecto. 
Resultando: Que el mencionado 
Jeniero ha emitido el correspon-

ue míorme p ropon iéndose otor
gue l a 
dici 

concesión seña lando las con-
0nes pertinentes y, que esta Jefa-

acertadas y hace 

erando: Que el expediente 

1 ^ encuentra 

Consid 

se ha tramitado reglamentariamente, 
hab l ándose observado las prescrip
ciones establecidas en el Decreto-ley 
de 7 de Enero de 1927 e Ins t rucc ión 
de 14 de Junio de 1883, a cuyas dis
posiciones se ajusta t ambién el pro
yecto presentado, que se halla debi
damente redactado y consta de,los 
documentos precisos. 

Considerando: Que las obras pro
puestas concuerdan en todas sus 
partes con el referido proyecto que 
ha sido suscrito por el Ingeniero de 
Caminos D. José Mar a Olaguibe'l 
Llovera. 

Considerando: Que los Organis
mos que han conocido del expedien
te y proyeclo no encuentran incon
veniente alguno en que se ^acceda a 
lo solicitado. 

Considerando las a t r | i b u c i o n e s 
conferidas a las Jefaturas de Aguas 
por la Ley de 20 de Mayo de 1932, 
Decreto de 29 y Orden de 30 de No
viembre del mismo a ñ o . 

Esta Jefatura de Aguas ha tenido 
a bien otorgar la conces ión solicita
da con arreglo a las siguientes con-
dkciones: 

Primera. Se concede a D . Lucia
no Valladares Perreras el aprove
chamiento de cinco (5) litros de 
agua por segundo derivados del r ío 
Esla, en t é rmino de Villapadierna, 
Ayuntamienlo de Cubillas de Rueda 
(León), en el paraje denominado «El 
E m p o t r a d o » , que serán empleados 
en el riego de una finca de su pro
piedad, de cinco hec tá reas de ca
bida. 

Segunda. Las obras se e jecu ta rán 
con arreglo al proyecto presentado 
por el peticionario y suscrito por el 
Ingeniero de Caminos D. José Mar ía 
Olaguibel Llovera con fecha 10 de 
Septiembre de 1942. 

Tercera. E l concesionario d a r á 
conocimiento a la Jefatura de Aguas 
del comienzo y t e rminac ión de las 
obnas y de los incidentes que ocu
rran durante su cons t rucc ión . 

Una vez terminadas las obras se
rán reconocidas por el Ingeniero 
Jefe de Aguas o delegado suyo, le
van tándose acta en la que consten 
detalladamente las obras construi
das, el cumplimiento de las condi
ciones de la conces ión y los nombres 
de los fabricantes o constructores 
que hubieran intervenido. Dicha 
acta se elevará a la superior aproba

ción, sin cuyo requisito no p o d r á 
dar comienzo la exp lo tac ión . 

Cuarta. Las obras d a r á n comien-^ 
zo en el plazo de tres meses a contar 
de la fecha de la conces ión y h a b r á n 
de terminar en el de un a ñ o a par t i r 
de su comienzo. 

Quinta. La ejecución de las obras 
primero y su conservac ión después , 
q u e d a r á n bajo la inspecc ión y v i g i 
lancia de la Jefatura de Aguas del 
Due.o, siendo de cuenta del conce
sionario todos los gastos que esto 
origine. 

Sexta. E l concesionario queda 
obligado a abonar a la Confedera
ción Hidrográfica del Duero, el ca
non que pudiera corresponderle por 
las obras de regulación del r ío Esla» 
cuando éstas lleguen a realizarse. 

Sépt ima. La conces ión se entien
de hecha sin perjuicio de tercero, 
dejando a salvo, el derecho de pro
piedad y q u e d a r á sometida a las dis
posiciones vigentes, quedando asi
mismo sujeta a exprop iac ión en fa
vor de cualquier obra del Estado y 
de los aprovechamientos preferentes 
establecidos en la Ley de Aguas, 

Octava. Todas las obras e insta
laciones que comprende esta conce
sión q u e d a r á n sujetas a las disposi
ciones vigentes sobre el Fuero del 
Trabajo y d e m á s disposiciones v i 
gentes y de pro tecc ión a la Industria 
Nacional. 

Novena. La caducidad de esta 
conces ión se p r o d u c i r á poi^ incum
plimiento de cualquiera de las con
diciones anteriores. 

Y habiendo aceptado el interesado 
las preinsertas condiciones, y remi
tido la póliza de ciento cincuenta 
pesetas que dispone la vigente Ley 
del Timbre, que queda unida al ex
pediente e inutil izada, se publica la 
presente resolución en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia x de León , 
conforme dispone el Decreto de 29 
de Noviembre de 1932 (Gaceta de Ma
drid de 1,° de Diciembre siguiente), 
para general conocimiento y a los 
efectos legales correspondientes en
tre las entidades y particulares que 
se consideren perjudicados. 

Valladolid, 25 de Septiembre de 
1944.—El Ingeniero Jefe de Aguas, 
Angel M.a Llamas. 
3142 N ú m . 527.-352,50 ptas. 



AilminisiraciQn mnnitipai 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobados por la Comisión Muni 

cipal Permanente de este Excelen
t ís imo Ayuntamiento, los padrones 
correspondientes a derechos y tasas 
por rótulos fijos, luminosos y en ve
h ícu los y de medallas de perros, 
ambos correspondientes al a ñ o ac
tual, y de solares sin edificar de los 
años 1942 y 1943, quedan expuestos 
al públ ico en el negociado de A r b i 
trios, durante el plazo de quince 
d ías hábi les , a fin de que puedan 
ser examinados por los interesados 
legít imos y presentarse las reclama-
maciones que estimen oportunas so
bre la clasificación e inc lus ión en 
los citados padrones. 

León, 10 de Octubre de 1944. —El 
Alcalde, José Aguado. 3279 

Aguntamiento de 
Roperuelos del P á r a m o 

Confeccionado el p a d r ó n de auto
móvi les de este t é rmino para el a ñ o 
de 1945, queda expuesto al púb l ico 
en la Secretaría municipal por el 
plazo de 15 días para que durante el 
mismo puedan presentarse las recla
maciones que se consideren justas. 

o 
- o o 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1944, 
se anuncia su exposición al públ ico , 
en la Secretar ía municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, pre
cisos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para la debida just i 
ficación y debidamente reintegradas 
sin Cuyos requisitos, y pasado dicho 
pjazo, no serán admitidas. 

Roperuelos del P á r a m o , 9 de Octu
bre de 1944.—El Alcalde, Victorino 
F e r n á n d e z . 3264 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordas 

Se halla expuesta al públ ico en la 
Secretaría municipal , por t é rmino 
de quince días, para oír reclama
ciones, las Ordenanzas del arbitr io 
sobre el consumo de bebidas. 

Santa María de Ordás , a 9 de Oc
tubre de 1944.—El Alcalde, (ilegi
ble. 3261 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Formados los repartimientos de 
Rústica y Pecuaria, así como el Pa
drón de Edificios y Solares para el 
ejercicio de 1945, quedan expuestos 
al públ ico por espacio de ocho d í a s , 
para oír reclamaciones. 

Quintana y Congosto, 9 de Octu
bre de 1944. —El Alcalde, Venancio 
Aldonza. 3263 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

En esta Secretar ía y por espaci 
de quince días, se encuentra de ma
nifiesto, a efectos de rec lamac ió 
examen por parte de los interesa(| 
el pad rón de vehículos de t racc ión 
mecán ica en sus dos secciones (usos 
y consumos e Industrial), formado 
para el a ñ o de 1945. 

o 
o o 

El proyecto de modificaciones al 
presupuesto municipal , que han de 
tenerse [en cuenta al formar el de 
este Ayuntamiento para el a ñ o 1945, 
se halla de manifiesto durante quin
ce días en la Secretaría de este Ayun
tamiento, a efectos de su examen 
por el púb l i co . 

Castrocontrigo, a 9 de Octubre 
de 1944.—El Alcalde. G. Barrientes. 

3262 

Administración de josticia 
Juzgado municipal de Ponferrada 

Don Francisco Lainez Ros, Juez mu
nicipal accidental de esta ciudad. 
Hago saber: Que en ejecución de 

de sentencia de juicio verbal c iv i l 
seguido en este Juzgado a instancia 
de D. Laureano Palau Vil lar , contra 
D,a Rosenda González González y su 
marido Ausano Brusadelli, mayores 
de edad, vecinos de esta ciudad y en 
ignorado paradero los úl t imos, sobre 
rec lamac ión de m i l pesetas, he acor
dado en providencia de esta fecha 
proceder a la venta de lo embargado 
que es lo siguiente. 

Los derechos a la herencia de su 
primer esposo, Antonio Alonso de 
Paz, fallecido en t é rmino de Riego 
de la Vega, el día 8 de Agosto de 
1936 y el haber que pudieia corres
p o n d e r é a la demandada, en la l i 
qu idac ión en la disuelta sociedad 
conyugal y a cuantos derechos pu
diera tener en la misma .herencia 
por cualquier concepto, hab i éndose 
seña lado para la subasta y remate 

el día siete de Noviembre próximo 
a las once de la m a ñ a n a . 

Lo que hago saber al público para 
conocimiento de los que quieran in 
teresarse en la subasta, advirtiendo 
que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos teresras partes del 
justiprecio y sin que antes consig. 
nen el diez por ciento del valor de 
la tasación, y que no existen títulos 
de la propiedad. 

Dad^ ^ n Ponferrada, a cinco de 
m i l novecientos cuaren-

— Francisco Lainez.-, 
Secretario, Carlos Luis 

) ^ m . 532.-42,00 ptas. 

Requisitoria 
Gutiérrez Sierra, Matilde, de 30 

años de edad, hija de Alejandro y 
de Cataliaa, soltera, sus labores, na
tural de Correcillas (León), domici
liada ú l t imamen te en León, Arco de 
Animas, n.0 24, hoy en ignorado pa
radero, comparece rá en el término 
de diez en el Juzgado de instrucción 
de La Vecilla, para ingresar en ía 
Cárcel de dicho Partido a cumplir 
la pena que le fué impuesta en su
mario n ú m . 109 de 1941, por robo 
contra la misma y otros, y bajo, aper
cibimiento de ser declarada rebelde. 

La Vecilla, 6 de Octubre de 1944. 
— E l Juez de inst rucción, César Ro
bledo. 

A N U N C I O OFICIAL 

CÜEBPI EIÉRCITB DE NAVARRA 
Depósito de Intendencia de Santander 

Necesitando este establecimiento 
p r o c e d e r á la adquis ic ión de diez y 
siete m i l seiscientos (17.600) kilogra-
mos de alubias y siete rail (7.000) ki
logramos dé azúcar blanquilla mo
lida, para el suministro de las fuer
zas del Ejército, se pone en conoci
miento de aquellas personas o Enti
dades a quienes pudiera interesar la 
venta de dichos art ículos, que a par
tir de la fecha de la publicación de 
este anuncio, hasta el día primero de 
Noviembre próximo, a las doce no-
ras, se admiten ofertas todos m 
días laborables en las oficinas ae 
esta Jefatura, sitas en la callenl 
Antonio López, n ú m e r o doce, p 
mero izquierda. 

El importe de todos los anU"^. 
de la presente compra sera por cu 
ta del adiudicatario. , '.QÜ 

Santander, 7 de Octubre de ^ 
- E l Comandante Jefe A d m i m ^ 
tivo, P. A.: José Vicente. 

3253 N ú m . 530.-39,00 pts-


